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VISTO: el expediente N' 019-20251 16093 que contiene el
Memorando N" 294-2025-GRSM-DRE/OAJGRR.HH, de fecha 30 de.iunio del 2025 y demás
documentos adjuntos en un total de cuatro (04) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Oue, la Ley N' 28044, Ley General de Educación en el
artÍculo 76 establece que: "La Dirección Regional de Educación es un órgano especializado del
Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectiva circunscripc¡ón
territorial. Tiene relación técnico-normat¡va con el Ministerio de Educación. La finalidad de la D¡rección
Regional de Educación es promover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la
tecnología. Asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad
en su ámbito jurisd¡ccional, para lo cual coord¡na con las Unidades de Gestión Educat¡va local y convoca
la participación de los diferentes aclores soc¡ales";

Que, la Ley N" 27658, Ley Marco de Modern¡zación de la
Gestión del Estado en el artÍculo 1.1 declara al Estado peruano en proceso de modern¡zac¡ón en sus
diferentes instancias, dependenc¡as, entidades, organizac¡ones y procedimientos, con la f¡nalidad de
mejorar la gestión públ¡ca y construir un Estado democrático y descentral¡zado al servicio del
c¡udadano;

Que, con Ordenanza Regional No 019-2022- GRSM/CR,
de fecha 2l de noviembre de 2022, en el artículo segundo se resuelve "Aprobar la modificación parcial

del Reglamento de Organización y Funciones -ROF del Gob¡erno Regional de San Martín (...)";

Que, por Oecreto Regional N" 001-2023- GRSM/GR, de
focha '16 de marzo de 2023, se aprueba el Manual de Operaciones -MOP de la D¡rección Regional de
Educac¡ón san Mart¡n, documento técnico normativo de gestión organizac¡onal que formaliza la
estructura orgánica de la Direcc¡ón Reg¡onal de Educac¡ón, las Unidades de Gestión Educativa Local y
el Centro Cultural, a través del cual se agrupan las func¡ones entre sus un¡dades establec¡endo las
líneas de dependenc¡a;

Que, med¡ante la Resolución Vicemin¡ster¡al N' U2'2022'
MINEDU, se resuelve aprobar el documento normativo denominado "Disposiciones para la

reasignación y permuta de los profesores en el marco de la Ley N'29944, Ley de Reforma Magister¡al
y su reglamento", modif¡cada mediante Resolución V¡ceministerial N' 058-2023-MINEDU y Resolución
Viceministerial N' 054-2025-MINEDU.

Que, de acuerdo a la Resoluc¡ón Vicem¡n¡ster¡al N' 042-
2022-MINEDU, que en el literal b) del numeral 12.9 establece que es responsabilidad de la Direcc¡ón
Regional de Educación aprobar el cronograma regional y el consolidado de plazas en el ámbito regional
para el procedim¡ento de reasignación, med¡ante Ofic¡o Múltiple N.o 00053-202&M|NEDUA/MGP-
DIGEDD, del 2 de junio del 2025,la Dirección General de Desarrollo Docente y Dirección Técnica
Normativa de Docentes - DITEN, hacen de conocim¡ento las precisiones para el proceso de
reasignac¡ón docente por las causales de ¡nterés personal y unidad familiar para el año 2025, ¡nd¡cando
en el numeral 2, que se debe elaborar y aprobar el cronograma regional, y dar a conocer a las UGEL
de su ámb¡to territor¡al, de acuerdo a los plazos establecidos en el anexo 04 de la Resolución
V¡cem¡nisterial N' 054-2025-MINEDU;

Que, en cumplimiento a lo antes indicado mediante
Resolución Directoral Regional No 2031-2025 de fecha 05 de junio de 2025 seAPROBO, elcronograma
regional del procedimiento de Reasignación Docente por las causales de lnlerés Personal y Unidad
Familiar para el año 2025 de la Direcc¡ón Regional de Educación San Martinl
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Que, con Oficio Múltiple No 00057-2025-MINEDU^r'MGP-
DIGEDD de techa 27 de junio de 2025, el Director General de la D¡rección de Desarrollo Docente el
MINEDU, comun¡ca que se ha ver¡f¡cado la part¡c¡pación de gran cantidad de postulantes a n¡vel
nac¡onal, en mer¡to a lo cual, los Comités de Reasignación han solicitado la ampliac¡ón del plazo para
culminar con la evaluación de expedientes, a f¡n de garantizar un debido proceso y la correcta
part¡cipac¡ón de los profesores. En ese sent¡do, se ha previsto la mod¡f¡cac¡ón del plazo de la activ¡dad
N" 3 "Evaluac¡ón de expedientes" y subsigu¡entes act¡v¡dades, del cronograma del proceso de
reasignación;

Que, con Nota de Coord¡nación No 389-2025-GRSM-
DRESM/OA/GRR.HH, de fecha 30 de iunio de 2025 el Responsable de Gestión de Recursos Humanos,
solicita autorización para proyectar Resolución Directoral Regional de modificación del cronograma
reg¡onal del proceso de reasignación docente 2025:

Que, por lo expuesto con Memorando N" 294-2025-
GRSM-DRE/OAJGRR.HH, de fecha 30 de junio del 2025, el Director Reg¡onal de Educación, autoriza
proyectar la resolución para la Modif¡cación del cronograma reg¡onal del proceso de reas¡gnac¡ón
docente por las causales de interés personal y unidad fam¡liar para el año 2025, aprobada med¡ante la
Resoluc¡ón D¡rectoral Reg¡onal No 2031-2025-cRSM/DRE; y

De conform¡dad con lo dispuesto por la Ley N' 28044, Ley
General de Educación, Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial y su Reglamento, aprobado por
Decreto Supremo N' 004-2013-ED; Resolución Viceministerial N" 042-2022-MINEDU, la Resolución
Vicem¡nisterial N' 058-2023-MINEDU, Resolución V¡cem¡nisterial N' 054-2025-MtNEDU; y en uso de
las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional No 232-2024-GRSM/GR:

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. MODIFICAR el Cronograma
Regional del Proceso de Reasignación Docente por las causales de lnterés Personal y Unidad Familiar
para el año 2025, aprobada mediante la Resoluc¡ón Directoral Regional No 2031-2025-GRSM/DRE, de
acuerdo al siguiente detalle:

N' PLAZOS (AÑO 2025)
01 lnstalac¡ón del comité
02 lnscripción única de part¡c ipantes 20.06.2025 al 26.06.2O25

Evaluación de expedients 23.06.7025 al 03.07.2025
04 Publicac¡ón de resultados prel¡minares
05 Presentación de reclamos 07.07.2025 al 09.07 .2025
Ut) 08.07.2025 al 1 0.o7.2025
07 Publicación final de resultados

'19.06.2025

ETAPA REGIONAL.PRIMERA FASE

01 Publicac¡ón de cuadro de méritos 11.07.2025
02 Adjud¡cac¡ón de Plaza 14.07 .2025 al 16.07.2025
03 18.07.2025

04 Emis¡ón de la Resolución por parte de la DRE o UGEL. 1 4.07.2025 al 1 A.O7.2O2s
05 UGEL de destino comunica a la UGEL de or¡gen sobre la

reasignación del professor
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ACTIVIDAOES

03

04.07 .2025

Absolución de reclamos

't't.07 .202s

Emisión del ¡nforme del Com¡té de Evaluac¡ón de la
DRE/UGEL

'17.07.2025 al 23.07 .202s
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ETAPA REGIONAL.SEGUNDA FASE

ETAPA TNTERREG|oNAL -FASE úNrcA
01 Publicación de plazas orgánicas vacantes 01.08.2025
02 Publ¡cación de cuadro de méritos 01.08.2025

Adjudicación de Plaza 04.08.2025 al 05.08.2025
04 07.08.2025

Emisión de la Resoluc¡ón por parte de la DRE o UGEL
UGEL de destino comun¡ca a la UGEL de origen sobre la

reasiqnación del profesor
06.08.2025 al 08.08.2025

ARTICULO SEGUNDO. . NOTIFICAR, IA presente resolución
a través de la Of¡cina de Atención al Usuario y Comunicaciones de la Dirección Regional de Educación
San Martin, a las Unidades de Gestión Educativa Local de la Región San Martin para su conoc¡miento
y acc¡ones respectivas.

ARTÍCULO TERCERo. - PUBLICAR, la presente resolución
en el Portal lnstituc¡onalde la Dirección Regionalde Educac¡ón San Martín (www.dresanmadin.gob.pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase,
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01 Publicación de plazas orgánicas vacántes 21.07.2025
02 Publ¡cac¡ón de cuadro de méritos 21.07.2025
03 Adiudicación de Plaza 24.07 .2025 al 25.07.2025
u Emisión del informe del Comité de Evaluación de la

DRE/UGEL
31.07 .2025

05 Emisión de la Resolución por parte de la DRE o UGEL
06 UGEL de destino comunica a la UGEL de origen sobre la

reas¡gnac¡ón del profesor
25.07 .2025 al 3'1.07 .2025

03
Emisión del informe del Com¡té de Evaluación de la
DRE/UGEL

05 04.08.2025 al 07.08.2025
06
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